
VELOP S.A.
Velocidad Operativa

Guayaquil, 08 de diciembre 2015.

Señora.

JOHANNA SANTAMARIA ORELLANA.

Ciudad.

De mis consideraciones;

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía VELOP S.A., en
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la
misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social
de la misma.

ÍEn el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía.

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de laCompañía contenido en la Escritura Pública
f otorgada ante el notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PYERO GASTON

S1 kvCART VINCENZiNI, el 17 de marzo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el registro
§ I mercantil delCantón Guayaquil, el05de abril del2010.
OQ Z

0 Muy aten
lii 1- I

t S !
1 ^

ionzález Castro

iSecretarío Ad-hoc de la Junta

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VELOP S.A., para el cual he sido
elegida, siendo de nacionalidadecuatoriana.

Guayaquil,08 de diciembre del 2015.

Sra. Johanna Santamaría Orellana

Gerente General

CC,# 0915525719 Jf LOS DATOS DE ESTA
INSCRiPCíÓN CONSTAN

f?EGISTRO ENHOJA DESE6ÜRÍDAD
ii'-nmrk

Dirección; General Córdova 711 entre Junín y Luis Urdaneta
P.B.X.:(593) 04 2361-451

GuayaqúÍ! - Ecuador



mi Regisíro Mercantil de Guiyaquil

número de REPERT0RI0:59.121
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015
HORA DE REPERTORIO:10:25

^í4ADEí,

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil qumce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VELOP
S.A., a fevor de JOHAÑNA SANTAMARIA ORELLANA, de fojas
47.342 a 47.344, Registro de Nombramientos número 15.239.

til del

ORDES: 59121

Cuqyoguil, 14dediciembre de7015

revisado POR

kgüilar Aguilár
) MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabnild sobre la veracidad yautenticidad de los datos regi^os^ ^ de
declar^cuando esta oeste provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Ait. 4de la Ley del Sistema
Nacionalde R^istro deDatosPúblicos.

Doy FE: que la(s) c^(s) que antecede(n)
constante(s) en toia(s) ut es es f.el
Vexacta(s) COMPULSA^el documento que me
fue exhibido yque devuelvo a! interesado.
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